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minen las necesidades de los Estados en lo que se refiere a 
la explotación y la ordenación de los recursos oceánicos y 
las medidas adoptadas actualmente por los Estados y las 
organizaciones internacionales competentes en respuesta a 
esas necesidades, y que sugiera métodos y mecanismos 
para aprovechar al máximo las oportunidades para la 
pronta materialización de los beneficios del régimen jurí
dico amplio establecido por la Convención para todos los 
Estados durante el decenio que comienza en 1990; 

14. Aprueba la decisión de la Comisión Preparatoria 
de celebrar su octavo período ordinario de sesiones en 
Kingston del 5 al 30 de marzo de 1990 y de celebrar una 
reunión de verano en Nueva York, en 1990; 

15. Reconoce que se realzará en gran medida la protec
ción del medio marino al poner en práctica las disposicio
nes pertinentes de la Convención; 

16. Expresa su re!'onocimiento al Secretario General 
por el informe que ha presentado sobre la protección y 
preservación del medio marino82 y le pide que lo ponga a 
disposición de las reuniones intergubernamentales que se 
han de celebrar en preparación de la conferencia sobre el 
medio ambiente y el desarrollo que se ha propuesto que se 
celebre en 1992; 

17. Pide al Secretario General que prepare un informe 
actualizado y ampliado sobre la protección y preservación 
del medio marino como contribución a la propuesta confe
rencia de 1992, teniendo en cuenta, entre otras cosas, los 
comentarios al respecto; 

18. Exhorta a los Estados y a los demás miembros de la 
comunidad internacional a que fortalezcan su cooperación 
en materia de conservación de los recursos marinos vivos, 
incluida la prevención del uso de métodos y prácticas de 
pesca que puedan tener consecuencias adversas en lo que 
respecta a la preservación y conservación de los recursos 
marinos vivos; 

19. Pide también al Secretario General que prepare 
para la Asamblea General en su cuadragésimo quinto pe
ríodo de sesiones un estudio sobre la investigación cientí
fica marina que tenga en cuenta las disposiciones de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del 
Mar; 

20. Pide además al Secretario General que informe a la 
Asamblea General en su cuadragésimo quinto período de 
sesiones sobre los acontecimientos relacionados con la 
Convención y todas las actividades conexas y sobre la apli
cación de la presente resolución; 

21. Decide incluir en el programa provisional de su 
cuadragésimo quinto período de sesiones el tema titulado 
"Derecho del mar". 

62a. sesión plenaria 
20 de noviembre de 1989 

44/27. Política de apartheid del Gobierno de Sudá
frica85 

A 

SOLIDARIDAD INTERNACIONAL CON LA LUCHA 
POR LA LIBERACIÓN EN SUDÁFRICA 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el informe del Comité Especial 
contra el Apartheid86, 

8> Véase también la secc l. nuta 7, y la ,ec,- X.B 3. Jecis,on 44/407 
86 Documelltos OJiciules de la Asun1hlcu GC'nerul, cuadragnimo cuarto 

pcnodo dt' ,nio11n. Suplcmt'11/o ,Vo. lJ (A/44,��) 

Gravemente preocupada por la persistente represión de 
la mayoría de la poblac1nn de Sudáfrica y por la continua
L'ión dd estado de emergencia, 

J:xpresando e.1pecial preocupacion por la persistencia de 
la practica de las dctencionc:s y los Juicios arbitrarios, in
cluso de· mujcre� y nin,". la� ejecuciones de presos políti
cm,, d c:mplco Cilntimw de grupos de civiles armados y la 
sofocac1ún de ]¡¡ prens,1 .. 

Ohservando con grave preocupación los actos de agresión 
y desestabilizacHin del régimen contra Estados africanos 
independientes vecinos 

1. Reafirma la lcg111111idad de la lucha del pueblo de 
Sudalnca por la total erradicación del apartheid y por el 
establecimiento de una �ociedad unida, no racista y demo
crática. en la que todo d pueblo de Sudáfrica, sin distin
ción dt: raza, color o credo, goce por igual de las libertades 
fundamentales , los derechos humanos; 

2. Reafirma tambien su pleno apoyo a los movimientos 
de liberación nacional, c·I Congreso Nacional Africano de 
Sudúfnca y el Congreso Panafricanista de Azania, que 
persiguen su noble objetivo de eliminar el apartheid me
diante la lucha política, armada o de otro tipo, y han reite
rado su preferencia de alca111.ar sus legítimos ohjetivos por 
medios pacíficos; 

3. Condena la continua práctica del régimen de senten
ciar a muerte y ejecutar a sus adversarios, y pide que anule 
la pena capital impuesta a los adversarios del apartheid, 
incluidos los "lJpington Fourteen", y que confiera esta
tuto de prisioneros de guerra a los combatientes por la li
bertad capturados, de conformidad con los Convenios de 
Ginchra de 12 de agostn de 194987, y el Protocolo Adicio
nal I dL' l 9778�. 

4. J._;xige la liberaci, Hl incondicional, sin rest riccioncs 
ultenores, de todos los presos y detenidos políticos, espe
cialmente los nitios, y que cese inmediatamente la práctica 
ab?minable que consisk en aplicar medidas represivas a 
nmos v menorc�; 

'i. /:'.x:horra a los gobiernos, las organizaciones intergu
hernamcntales, las organizaciones no gubernamentales y 
los particulares a que presten toda la ayuda posible al pue
blo combatiente de Sudafrica, a sus movimientos de libera
ción nacional ) a los refugiados sudafricanos, especial
mente las mujeres y los., ni110s; 

6. l�xhorta 1ambie11 a todos los gobiernos, organismos 
intergubernamentales) organizaciones no gubernamenta
les a que aumenten el apoyo material, financiero y de otra 
índole a los Estados de primera línea y a otros Estados in
dependientes vecinos que son víctimas de los actos de de
se;.tahilizac1ón de Sudafrica; 

7. Hace un llamamiento a todo� los gobiernos, organis
mos 111tergubernamentales y organizaciones no guberna
mentales para que contribuyan generosamente al Fondo 
de Acción para resistir la invasión, el colonialismo y el 
apartheid, creado por la Octava Conferencia de Jefes de 
Estado o de Gohierno de los Países no Alineados, cele
hrada c:n Hararc del 1 al ti de septiembre de 1986; 

X. Decide seguir autorizando recursos financieros sufi
cientes en el presupuesto ordinario de las Naciones U nielas 
para que los movimientos de liberación sudafricanos reco
nocidos por la Organización de la Unidad Africana, a sa
ber, el Congresp Nacional Africano de Sudáfrica y el Con
gresl' Panafricanista ck Azania, mantengan oficinas en 
N un a York a fin de pa111cipar efectivamente en las de libe-

�: �.1t·1:mc-.. llmda..,, H.n·t,,·d de,, /'ru11e,. \ni. 75, N11'.\. l)7() a 1P \ �" /li11J \lll 11:� '\'n 1 ·...,1� 
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raciones del Comité Especial contra el Apartheid y otros 
órganos competente�. 

R 

63a. sesión plenaria 
.!2 de noviembre de J 989 

APOYO INTERNACIONAL A LA ERRADICACIÓN DEL APART 
HEID EN SUDÁFRICA MFOIANTF NEGOCIACIONES GENUI
NAS 

La Asamblea General, 

Condenando una vez mas la política y la práctica del 
apartheid, 

Convencida de que la continuación de la política y la 
práctica del apartheid provocará mayor violencia y de que 
es perjudicial para los intereses vitales de toda la población 
de Sudáfrica, 

Convencida de que el sistema de apartheid no puede re
formarse, sino que debe eliminarse, 

Tomando nota de la Declaración del Comité Ad Hoc so
bre el Africa Meridional de la Organización de la Unidad 
Africana sobre la cuestión de Sudáfrica, aprobada en Ha
rare el 2 1  de agosto de 198989_ 

1. Reafirma su apoyo al establecimiento de una socie
dad unida, no racista y democrática, en la que toda la po
blación de Sudáfrica, cualquiera que sea su raza, color o 
credo, goce de los mismos derechos humanos y libertades 
fundamentales; 

2. Apoya plenamente los esfuerzos del pueblo sudafri
cano por lograr un arreglo pacífico del conflicto que afecta 
a su país mediante negociaciones genuinas: 

]_ Pide enérgicamente 

a) La derogación del estado de emergencia; 
b) La liberación inmediata e incondicional de Nelson 

Mandela y de todos los demás presos y detenidos políticos: 
e) La derogación de la proscripción impuesta contra 

todas las personas y las organizacione:: políticas que se 
oponen al apartheid y la revocación de todas las restriccio
nes impuestas a la prensa: 

d) El retiro de las tropas de las barriadas negras; 
e) El retiro de todos lo� procesos y ejecuciones por mo

tivos políticos; 
4. Considera que la aplicación de las peticiones enume

radas supra ayudaría a crear el clima necesario para cele
brar negociaciones genuinas, exhorta a todas las partes a 
que aprovechen cabalmente las oportunidades que surjan 
en ese sentido, y considera además que esto podría tam
bién promover un arreglo para poner fin al apartheid y ha
cer cesar la violencia; 

5. Exhorta a todos los Estados Miembros a que adop
ten medidas concertadas y eficaces con miras a la pronta 
aplicación de la presente resolución: 

6. Pide al Secretario General que continúe fomentando 
actividades encaminadas a la erradicación del apartheid 
mediante negociaciones genuinas_ 

84 A/44/647, anno 

63a. sesión plenaria 
2 2 de noviembre de I ')89 

SANCIONES AMPLIAS Y OALlliATORIAS 
CONfRA El RÉGIMEN R ACl�TA DI' SUDÁFRICA 

ta Asam.'1/ea (;cnera!. 

Recordando su� resoluciones anteriores v la� dd ConseJ<, 
de Seguridad en que se exhorta a adoptar ;nedidas conc�r
Iadas en el plano internacional para obligar al régimen r;i 
cista de Sudáfrica a que elimine el apartheid. 

llahiendo examinado el informe del Comité Especial 
contra el Apart/l('id9°, especialmente los parrafns 2'i'i 
a 275, y el inforrnL' de la Comisión contra el Apartheid c11 
l,is Deportes9 '. 

Gravemente ¡ir.,ocupada porque, pese a los acontec1-
rmentos registrados recientemente en Sudáfrica, el si,
tema del apartheid se mantiene intacto y el régimen conti
núa aplicando sus medidas de represión interna, s11 
política de desestabilización contra Estados independien
te,; vecinos y su intransigencia respecto de la voluntad de 
la comunidad inkrnactonal, que desea que se elim111e rápi
damente el apartheid. 

Observando con projiwda preocupacion que las sancroncs 
y otras medidas recomendadas por la Asamblea Gen,.:ral. 
así como las medidas aplicadas unilateralmente por varios 
Estados, no son suficientemente amplias y carecen de 
coordinac1on y de mecanismos de fiscalización adecuados. 

Gravemente preocupada porque algunos Estados Miem
bros y empresas transnacionales siguen manteniendo rela
ciones económica, con Sudáfrica, en tanto que otws sr
guen explotando las oportunidades creadas por las 
<;anciones impuestas por otros Estados y aumentan así sus
tancialmente su comercio con aquel país, como se señala 
en los parrafos 109, 1 1  O. 1 12 y 2b5 del informe del Cornil<' 
Especial contra el Apartheicfiº. 

Convencida de que la impo�icion de sanciones amplias y 
obligatorias por el Consejo de Seguridad, de conformidad 
con el Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas, si
gue siendo la forma más apropiada y eficaz de poner tér
mrno pacíficamente al apartheid, 

l. Reafirma que el apartheid es un crimen de lesa hu 
manidad y una amenaza a la paz y la seguridad internacio
nales, y que es responsabilidad primordial de las Naciones 
Llnidas contribuir a los esfuerzos por eliminar el apar1hc{(/ 
pacíficamente sin mas demora; 

1 Exhorta a los Estados que han aumentado su comer-
cm con SuJáfrica, en particular a la República Federal de 
Alemania, que recientemente se ha comertido en el princ1 
pal asociado comercial de Sudáfrica, a que rnmpan sus n·
laciones comerciales con Sudáfrica; 

,_ Exhorta a los gobiernos que siguen oponiéndose a (;1 
aplicación de sanciones amplias y obligatorias a que recon 
�ideren su política y dejen de oponerse a la apliL·ac1011 dc 
esas sanciones por d Consejo de Seguridad: 

.i Insta al Consejo de Seguridad a que considere la p(I 
s1hilidad de tomar medidas inmediatas de conformidad 
�-011 el Capítulo VII de la Carta de las Nacior1t·, Unidas. 
con miras a aplicar sanciones amplias y obligatoria'> con
tra el régimen racista de Sudúfrica mientras éstl' siga ha
,·icndo cas,i omi�, del deseo de la mayoría del pueblo de 

q11 Docu,nc,,ro, q¡rnuln (Í(' /u .·hamhleu Gc11erul. cwulrt1gn1nio cuar/ 1 

¡'){T!Odo de snw11c,. "\'upfrmenfo .\·o :?2 ( A/44/� 2). primera pa1 !e 
"' /1>1d S11¡•i,·111,·111 \',, r ( A i4414 � 1 
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Sudáfrica y de la comunidad internacional de que se erra
dique el apartheid_ 

D 

ó3a. se.\i<m plenaria 
22 de noviembre de 1 989 

I MPOSICIÓN, COORDINACIÓN Y FISCALIZACIÓN ESTRICTA 
DE MEDIDAS CONTRA LA S U DÁFRICA RACISTA 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones sobre sanciones contra Su
dáfrica, en particular la resolución 43/50 D. de 5 de di
ciembre de 1988, 

Tomando nota del i11forme del Comité Especial contra el 
Apartheid86 y del informe del Secretario General sobre 
medidas restrictivas que afectan a e,;feras en que la econo
mía sudafricana depende del exterior42, 

Tomando nota con reconoc11niento de las recomendacio
nes contenidas en el informe del Grupo de personas emi
nentes que, del 4 al 6 de septiembre de 1 989. celebró en Gi
nebra audiencias públicas sobre las actividades de las 
empresas t ransnacionales en Sudáfrica y Namibia93, 

Convencida de que las sanciones y otras medidas restric
tivas han tenido una repercusión considerable sobre los 
acontecimientos recientes en Sudáfrica y siguen siendo un 
instr�mento sumamente eficaz y necesario de presión que 
contnbuye al logro de una solución política a la crisis en 
ese país. 

Considerando que las medidas adoptadas por los Esta
dos en forma individual o colectiva, aunque encomiables, 
difieren en cuanto a su amplitud y al grado en que se hacen 
cumJ?lir y son objeto de fiscalización, y no siempre están 
dmg1das a las esferas de la economía sudafricana que son 
vulnerables a la presión internacional, 

Preocupada por el creciente número de Estados que ex
p_lot,an las oportunidades comerciales creadas por la impo
s1c10n desigual y la falta de coordinación de las medida� 
restrictivas, 

Observando con preocupación que varias empresas t rans
nacionales, incluido� algunos bancos, siguen prestando 
apoyo a la economía de apartheid al mantener vínculos fi
nancieros, técnicos y de otra naturaleza con Sudáfrica, 

Encomiando a los Estados que ya han adoptado medidas 
estrictas contra el régimen de apartheid de conformidad 
con las resoluciones de las Naciones Unidas, así como a 
organizaciones no gubernamentales y particulares. por ha
ber contribuido a aislar al régimen de apartheid, 

l .  Insta a todos los Estados que aún no lo hayan hecho 
a que, hasta que se i_mpongan sanciones amplias y obliga
tonas, adopten medidas legi�lativa� u ot ras medidas com
parables a fin de imponer sanciones eficaces contra Sudá
frica y, en particular a que: 

a) I mpongan embargos al sum1111stro de todo tipo de 
productrn,, en particular equipo de computadoras y comu-
111ca�10ne�, tecnología, conoc1m1entos especializados y 
serv1c10s, 111clu1dos los servicios de mteligencia militares, 
que puedan utilizarse en la indust na militar y nuclear de 
Sudáfrica; 

b) I mpongan embargos al summistro de pet róleo, sus 
productos derivado� y tecnología petrolera; 

92 A/44/555 y Corr. 1 9-1 A/44/576-S/20867, anexo. secnon V, ve:tsc Durnmc11101 Oficwlcs 
del Comejo de Seguridad. l'Uudragcsimo , uarro aiíu. Suplemenro de 
<>< "l llhrl'. 1wvu'mhre y dtC:('tnhr,· de J ()N()_ d1 ,�·un1t�ntt 1 S/20867 

c) Prohíban la importación de carbón, oro, ot ros mine
ra le� y producto� agropecuarios de Sudáfrica; 

d) Induzcan a las empresas transnacionalcs, los bancos 
y las instituciones financieras a que se retiren efectiva
mente de Sudáfrica poniendo fin a toda inversión de capi
tal social y rompiendo los vínculos de otra índole, en parti
cular los que cntra11a11 transferencia de tecnología de 
avanzada y conocimientos técnicos; 

e) Induzcan a los bancos a que dejen de conceder nue
vos créditos y préstamos; 

}) Consideren la posibilidad de poner fin sin demora a 
los acuerdos de doble tributación con Sudáfrica y a toda 
forma de desgravación fiscal respecto de los ingresos por 
concepto de inversiones en dicho país; 

g) Limiten los derechos de aterrizaje y fondeo de avio
nes y buques sudafricanos y pongan fin a los vínculos di
rectos con Sudafrica por aire, mar y otras vías de t rans
portl': 

/¡) Velen, mediante la adopción de medidas apropia
das. porque sus ciudadanos se abstengan de prestar servi
cios en las fuerzas armadas sudafricanas y ot ros sectores 
de importancia crítica. 

i) Adopten medidas apropiadas para garantizar la efi
cacia del boicoteo deportivo y cultural contra el régimen 
de apartheid de Sudáfrica; 

2. insta también a todos los Estados a que fiscalicen es
t rictamente la aplicación de las medidas antes enunciadas 
y aprueben, según sea necesario, leyes que impongan pe
nas a los particulares y his empresas que violen dichas me
didas; 

3. Hxhorta a los gobiernos, las organizaciones intergu
bernamentales, los organismos especializados de las Na
ciones Unidas, las organizaciones no gubernamentales y al 
público en general a que tengan plenamente en cuenta las 
recomendaciones del Grupo de personas eminentes que 
celebro audiencias públicas sobre las actividades de las 
empresas t ransnacionales en Sudáfrica y Namibia93 ; 

4 Pide al Secretano General que informe a la Asam-
blea General en su cuadragésimo quinto período de sesio
nes. sobre las medidas encaminadas a fiscalizar las sancio
nes adoptadas por el sistema de las Naciones lJ nidas, los 
gobiernos y las organizaciones no gubernamentales, te
niendo plenamente en cuenta los informes de los mecanis
mo'> 1ntergubernamenrales de fiscalización existentes. 

E 

63a. sesión plenaria 
22 de noviembre de / 989 

PRESIÓN FINANCIERA I NTERNACIONAL 
SOBRE LA FCONOM IA DF APARTHEID DE SUDÁFRICA 

La Asamblea General, 

Observando de que d mantenimiento de la economía de 
apartheid y el aumento de sus gastos militares y policiales 
dependen en gran parte de la concesión de nuevos créditos 
y préstamos por la comunidad financiera internacional, 

Lamentando projirndamente que, 110 obstante las exhor
taciones de la comunidad internacional, los bancos partici
pantes en el Tercer Acuerdo Provisional con el régimen de 
apartheid hayan anunciado recientemente la reprograma
Cion de la deuda externa de Sudáfrica, cuyo plazo de 
amortización vencía en 1 990, 

Considerando que la reprogramación de la deuda ex
terna de Sudáfrica, particularmente en estos momentos, 
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representa un intento de socavar los esfuerzos de la comu
nidad internacional por promover una solución pacífica 
del conflicto existente en ese país, 

Tomando nota de la Declaración de Kuala Lumpur so
bre el Africa Meridional, aprobada en la Reunión de Jefes 
de Gobierno de los Países del Commonwealth el 2 1  de oc
tubre de 198994, 

1. Deplora el Tercer Acuerdo Provisional, en particu
lar su formulación y los plazos que establece, los cuales, al 
prever la reprogramación de una parte significativa de la 
deuda de Sudáfrica por un período de tres años y medio, 
disminuyen la presión financiera sobre el régimen de 
apartheid; 

2. Insta enérgicamente a los gobiernos e instituciones 
financieras privadas a que denieguen nuevos préstamos 
bancarios a Sudáfrica, ya sea al sector público o al sector 
privado; 

3. Exhorta a los Estados que mantienen vínculos co
merciales y financieros con Sudáfrica a que limiten la con
cesión de créditos comerciales y pongan fin al asegura
miento de los préstamos, y que, en particular: 

a) Pidan a todos los bancos e instituciones financieras 
pertinentes que impongan condiciones más estrictas a la fi
nanciación de las transacciones diarias, concretamente 
mediante la reducción del plazo máximo de los créditos 
a 90 días; 

b) Dispongan que los organismos oficiales de credito 
comercial y seguro dejen de cubrir los riesgos correspon
dientes a Sudáfrica, a fin de dificultarle la adquisición de 
créditos comerciales; 

4. Exhorta a todos los gobiernos y organizaciones in
tergubernamentales y no gubernamentales a que utilicen 
todo medio apropiado para inducir a los bancos y otras 
instituciones financieras a que acaten las medidas expues
tas supra; 

5. Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General, en su cuadragésimo quinto período de sesio
nes, un informe sobre la aplicación de la presente resolu
ción. 

F 

63a. sesión plenaria 
22 de noviembre de 1 989 

RELACIONES ENTR E St :DÁFRl<'A I' ISRAEL 

La Asamblea General, 

Recordando sus anteriores resoluciones relativas a las re
laciones entre Sudáfrica e Israel y, en particular, su resolu
ción 43/50 E, de 5 de diciembre de 1 988, 

Habiendo examinado el informe del Comité Especial 
contra el Apartheid relativo a los acontecimientos recien
tes concernientes a las relaciones entre Sudáfrica e 
Israel 95, 

Observando con preocupación que no se han reducido las 
relaciones militares entre Sudáfrica e Israel, especialmente 
en la esfera de la tecnología militar, y en particular la cola
boración en la producción y ensayo recientes de misiles 
nucleares, 

94 A/44/672-S/209 14, anexo; vcase Documemos Ojicwln del Conse¡o 
de Seguridad, cuadragésimo cuurto ano. Suplemento de oczu/,rc. 
noviem/,re y diciembre de / 989, documento S/209 14 95 Documentos Ojiciu/e., de la A.wmh/cu General, cuadrage.111no cuurru 
periodo de sesiones. Suplcmcnlo No 22 ( A/44/22), segunda parte 

- -- - -- --- - -

lomando nota de l a  disposición pertinente del docu
mento final sobre la situación en el Africa meridional. 
aprobado por la Novena Conferencia de Jefes de Estado " 
de Gobierno de los Países no Alineados. celchrada en Bel 
grado del -i al 7 de septiembre de 198lJ76• 

Condena la colaboración de Israel con el régimen 
racista minoritari<l de Sudáfrica en las esferas miliiar y nu
clear; 

2. Reitera su exigencia de que Israel desista de toda 
forma de colaboración con Sudáfrica, especialmente en la 
esfera mi lit ar y nudear, y ponga fin a las relaciones de ese 
tiro: 

3. Pide al Comi té Especial contra el Apartheid que siga 
observando la evolución de las relaciones entre Sudáfrica e 
Israel, sometiéndolas a un constante examen, y que in
forme a la Asamhlea General y al Consejo de Seguridad 
�egún proceda. 

G 

63a. sesión plenaria 
22 de noviembre <Í<' ! 989 

PROGRAMA DL IRAIIAJO DEI COMITÍé ESPFCIAI 
CONTRA EL AP.1 RTJIEI/J 

Lu Asamblea Gn1eral, 

1/abiendu examinado el informe del Comite Especial 
contra el Apartheul86. 

l. Encomia al Comité Especial contra el Apartheid por 
su labor en el cumplimiento de sus responsabilidades de 
promoción de las medidas internacionales contra el upar/ 
lwid; 

2 .  Toma nota del informe del Comité Especial y hace 
suyas las recomendaciones formuladas en el púrrafo 27� 
de dicho informe relativas a su programa de trahajo: 

.t Autoriza al Comité Especial, en cumplimiento de su 
mandato, actuando como centro de coordinacion de la 
campaña internacional contra el apartheid, y valiéndose 
de los servicios de apoyo del Centro contra el Apartheid dl' 
la Secretaría: 

u) A que siga observando de cerca la situación en Su
dáfrica y las actividades de la comunidad internacional re
lativas a la imposición y aplicación de sanciones y otras 
medidas restrictivas, y sus repercusiones sohre el apart
heid en Sudáfrica; 

h) A que siga movilizando las actividades internacio
nales contra el apartheid mediante, entre otras cosas, el 
acopio, análisis y difusión de información y el enlace con 
organizaciones no gubernamentales y con particulares y 
grupos pertinentes capaces de ejercer influencia sobre la 
opinión pública y los mecanismos normativos, y mediante 
audiencias, conferencias, consultas, misiones, puhlicidad y 
otras actividades pertinentes; 

4. Hace un llamamiento a todos los gobiernos, organi
:.raciones intergubernamentales y no gubernamentales para 
que cooperen más estrechamente con el Comité Especial 
en d desempeño de su mandato: 

5 Pide a todos los órganos y organismos de las Nacio-
nes Unidas que colaboren en las actividades del Comité 
Especial contra el Apartheid y del Centro contra el Apar
theid, con miras a garantizar la coherencia, mejorar la 
coordinación y apwvechar al máximo los recursos dispo
nibles en la aplicación de las resoluciones pert inentes de la 
A 'iamblea General , del Consejo de Seguridad: 
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6. Pide a los gobiernos y las org ... nizaciones que pro
porcionen asistencia financiera y de otro tipo para los 
proyectos especiales del Comité fapecial, y que hagan 
contribuciones generosas al Fondo Fiduciario para la Pu
blicidad contra el Apartheid; 

7. Hace un llamamiento a todos los gobiernos, organi
zaciones intergubernamentales, medios de ínformacion, 
organizaciones 110 gubernamentales y particulares para 
que colaboren con el Centro contra el Apartheid y el De
partamento de Información Pública de la Secretaría en sus 
actividades relacionadas con el apartheid y, especialmente, 
en la difusión de información sobre la situación en Sudá-· 
frica, con miras a atenuar los efecto» de las restricciones a 
la prensa en Sudáfrica y contrarrestar dica1.mente la pro
paganda sudafricana; 

8. Decide conceder al Comité bpecial una asignacion 
especial de 430.000 dólares de los EE. Ul: .  para 1 990 con 
cargo al presupuesto ordinario de las Naciones Unidas. 
para sufragar los costns ele los proyectos c-;peciales c¡ue de
termine el Comité. 

H 
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22 de nov1<'mhr<' de / 989 

EMBARGO DE PETRÓLEO CONTRA SUDÁFR ICA 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el informe del Grupo Interguber 
namental encargado de vigilar el abastecimiento y el tran»
porte de petróleo y productos derivado� a Sudáfrica96• 

Recordando sus resoluciones sobre el embargo de petró-
leo contra Sudáfrica, en particular la resolución 43/50 J .  
de  5 de  diciembre de 1 988, 

Observando que, si bien los Estados exportadores de pe
tróleo se han comprometido a acatar el embargo de petró
leo contra Sudáfrica, muy pocos de los principales Estados 
que transportan petróleo lo han hecho, 

Preocupada por el hecho de que el régimen racista de Su
dáfrica ha logrado eludir los embargos de petróleo y medi
das análogas adoptadas por varios Estados. 

Encomiando las medidas adoptadas por sindicatos, gru
pos de estudiantes y organizaciones contrarias al apartheid 
contra las empresas c¡ue transgreden el embargo de petró
leo contra Sudáfrica y en pro del cumplimiento del em
bargo, 

Convencida de que un embargo efectivo de petróleo con
tra Sudáfrica complementaría el embargo de armas contra 
el régimen de apartheid y serviría para impedir sus actos 
de agresión contra los Estados de primera línea y su repre
sión contra el pueblo de Sudáfrica. 

l .  Toma nota del informe del Grupo Interguberna
mental encargado de vigilar el abastecimiento y el tran.\
porte de petróleo y productos derivados a Sudáfrica96; 

2. Observa que el Grupo lntergubernamental, de con
formidad con el párrafo 44 de su informe, tiene intención 
de presentar a la Asamblea General en su cuadragésimo 
cuarto período de sesiones un informe sobre los progresos 
realizados; 

3 .  Toma nota también del informe del Grupo de Ex
pertos encargado de celebrar audiencia,. sobre el embargo 
de petróleo contra Sudáfrica, que se reunió en 
Nueva York los días 1 2  y D de abril de 1 98997; 

96 /bid., Suplcme1110 !Vu. 44 ( A; 44 ,4.:¡ ¡  
97 A/44/279-S/206.14. annn 

4. h1s1a al Consejo de Seguridad a que adopte sin de
mora medidas para imp()nt:r un embargo obligatorio al '.,U-
111i111,.1 ro y t'I transporte de petróleo y productos derivados 
del pl'lrólco a Sudáfrica. así como al suministro de ec¡uipo 
y tcc1wlogia a su indu;.t ria petrolera y a sus proyectos de li
cuefacción de carbón. ·' a la tinanciación y las inversiones 
en e'>c sector; 

" · l'ide a todos los Estados interesados que, en espera 
de una decisión del Consejo de Seguridad, adopten medi
das o disposiciones legi�lativas efectivas para ampliar d al
cance del embargo de petróleo a fin de lograr la completa 
cesación del suministro y el transporte, directos o indirec
tos. de petrólec y product¡1-; derivados a Sudáfrica y. en 
particular. c¡ue. 

1 1 )  A pliquen estrictamente la cláusula relativa a los 
"usuanos finales" v otras condiciones relativas a restric
ciones respecto del ·1uga r de destino, a fin de lograr el cum
plimiento del embarg¡ , 

h) Obliguen a las empresas que inicialmente vendan o 
n1mprcn petróleo o productos derivados del petroleo a 
c¡uc, según c()rrespond:1 para cada nación, desistan de ven
der. revender o transfn1r de cualquier otra forma, directa 
u 11Hl l rcctamente. petr, ,ko o productos derivados del pe
t r,1lt-u ;1 Sudáfnca; 

, 1 Ljerzan un estn,·to control sobre el abastecimiento 
de pet rúleo y productos derivados del petróleo a Sudáfrica 
por mtermediarios, compañías petroleras y comerciantes, 
haciendo recaer la responsabilidad por el cumplimiento 
dd cnntrato sobre el primer comprador o vendedor de pe
trólcu y productos denvados que, por consiguiente, será 
respnnsable por los al'los de dichas partes: 

J) 1 mpidan c¡ue Sudafnca tenga acceso a otras fuentes 
de energía, incluido el abastecimiento de materias primas, 
,:onocimientos técnico .... asistencia financiera y transporte; 

!') Prohíban la asi:-.tenc1a de toda índole al regimen de 
apartheid de Sudáfrica, como la provisión de recursos fi
nancieros, tecnología, equipo o personal para la prospec
ción, explotación o producción de hidrocarburos, la cons
truccion o el funcionamiento de plantas de elaboración de 
petrlileo a partir del carbón o del gas o el establecimiento y 
el funcionamit·nto de plantas que produzcan sucedáneos 
t-k combustible y aditivos como el etanol y el metano!; 

/) Eviten que las empresas sudafricanas mantengan o 
mcrementen sus intereses en compañías o propiedades pe
troleras fuera de Sudafrica; 

g) Pongan lin al t ranspllrte de petróleo o productos de
n vados a Sudafrica en buc¡ues que enarbolen sus pabello
nes o en buques que, en último término, sean de propiedad 
de_ sus nacionales o de compañías sometidas a su jurisdic
non, n sean administrados el fletados por ellos: 

h )  Establezcan un sistema de registro de buques, de 
propiedad de nacionales suyos o matriculados por ellos, 
que hayan desembarcado petróleo o productos derivados 
en Sudáfrica en contravención de los embargos impuestos, 
� disuadan a .:sos buc¡ues de hacer escala en Sudáfrica; 

1) Impongan sanc10nes penales contra las compañías y 
personas involucradas en transgresiones del embargo de 
petróleo y den publil·1dacl a los casos de procesamientos 
que de conformidad c,.111 sus leyes nacionales se vean coro
nadm, por el exito; 

J) Reúnan. intercambien y difundan información rela
tiva a las transgresione� del embargo de petróleo, incluidos 
los 11111d¡1s y medios destinados a impedirlas, y tomen me
dida, L'Oncertadas u,ntra los transgresores: 

6. Autoriz,1 al Grupo lntergubernamental a que tome 
medidas, entre ellas t:I em ío de misiones y la participación 
('ll , ·onferencia� y reuniones, para sensibilizar a la opinión 
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pública respecto del embargo de petróleo contra Sudá
frica; 

7. Pide al Grupo Intergubernarnental que presente a la 
Asamblea General en su cuadragésimo quinto período de 
sesiones un informe sobre la aplicación de la presente reso
lución, incluidas propuestas para el fortalecimiento del 
mecanismo de vigilancia del surnirnstrn y transporte de pe
tróleo y productos derivados a Sudáfrica; 

8. Pide a todos los Estados que cooperen con el Grupo 
lntergubernamental en la aplicación de la presente resolu
ción, inclusive presentando propuestas para el fortaleci
miento del mecanismo de fiscalización del suministro y 
transporte de petróleo y productos derivados a Sudáfrica; 

9. Pide al Secretario General que proporcione toda la 
asistencia necesaria al Grupo I ntergubernamental para la 
aplicación de la presente resolucion . 

63u . .  ,esión plenaria 
2.1 de noviemhre de / 9R9 

COLABOR ACION M l l l"I Ak CON SUDÁ FRICA 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones y las del Consejo de Seguri
dad relat ivas al embargo de armas. así como otras resolu
ciones sobre la colaboración con Sudáfrica, 

Tomando nota del informe del Com1tc Especial contra el 
Apartheid86, 

Reiterando que la cabal aplicación del embargo de armas 
contra Sudáfrica es un elemento esencial de la acción in
ternacional contra el apartheid, 

Tomando noca de la declaraciún aprobada el 18 de di
ciembre_ de 1987 por el Comité del Consejo de Seguridad 
establecido por la resolución 42 1 ( 1977) del Consejo, de 
9 de diciembre de 1977, relativa a la cuestión de Sudáfrica, 
en la cual "observó alarmado y profundamente preocu
pado que seguían l legando a Sudáfrica, directa o clandesti
namente, grandes cantidades de armas y equipo mil i tar. 
inclusive pertrechos muy perfeccionados"98, 

Manifestando profunda preocupación por el aumento de 
las violaciones del embargo obligatorio de armas contra 
Sudáfrica, 

Lamentando que algunos países continúen vendiendo 
armamento a Sudúfriea clandestmamente y permitan que 
Sudáfrica participe en exposiciones internacionales de ar
mas. 

l .  Deplora profundamente las medidas de los Estados 
y organizaciones que directa o indirectamente siguen vio
lando el embargo de armas y colaboran con Sudáfrica en 
las esferas militar, nuclear, tecnológica y de inteligencia y ,  
en particular, Israel, por proporcionar tecnología nuclear, 
y dos empresas con sede en la República Federal de Ale
mania, por suministrar proyectos para la fabricación de 
submarinos y de otro material militar conexo; e insta a 
I srael a que ponga fin de inmediato a tales actos hostiles y 
a la República Federal de Alemania a que cumpla las obli
gaciones que le incumben en virtud de la resolución 421 
( 1977) del Consejo de Seguridad y enJuicie a dichas em
presas; 

98 Véase S/ l 9.l9ó, anexo; véase Dom mento, O/icwlc., del Come¡u de 
Seguridad. cuudrugésinw Sí!KUndo atio, S'uplen1ento de octuhre. novh;mhrc 
y diciemhrc de / 9/! 7, dllcumrnto S ·  1 ' 1.19 1

, 

1 Deplora las acciones de Chile, que se ha convertido 
en un intermediano importante para la venta de material 
mi litar de Sudáfrica y lo exhorta enérgicamente a que se 
abstenga de inmediato de tales actos; 

Insta al Conse_1,1 de Seguridad a que estudie la posi 
h11Idad de adoptar medidas inmediatas para garantizar la 
aplicación plena y escrupulosa del embargo de armas im
puesto por d Consejo en sus resoluciones 418 ( 1 977), de 4 
de noviembre de 1 <l77 y 558 ( 1984), de U de diciembre de 
1 <l84, así c,imo la eficaz fiscalización de su aplicación; 

-+ Pide al Comite Especial contra el Apartheid que 
mantenga la cuest1on cn constante examen e informe al 
respecto a Li Asam hlea General y al Consejo de Seguridad. 
wgún proc,_>da 

J 

63a. sesión plenaria 
22 de noviemhrc de ] 989 

FONDO F!DL( ! AR IO DE 1.AS NACIONES lJN J l)AS 
PARA SllDAFRICA 

/..u Asamhlea Gc11eral, 

R ecurdando sus resoluciones previas relativas al Fondo 
Fiduciario de la� Naciones Unidas para Sudáfrica, y en 
pa nicular q¡ rest 1lución 43/50 I, de 5 de diciembre 
dl' 1 988, 

llahiendo exami11ado el informe del Secretario General 
sobre el Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para Su
dafrica99, en cuyo anexo figura el informe del Comité de 
Smdicos del Fond( , Fiduciario, 

Gravemente prcoc1Jpada por la continuación del estado 
de emergencia en ttlda la nación y de las normas de seguri
dad, que consideran delitü y reprimen la disidencia polí
tJCa y la prntesta, 

Alarmada por la continuación de los encarcelamientos 
,in proceso, los traslados forzosos, las proscripciones, las 
(Írdenes de restricción, los procesos políticos, las senten
cias de muerte impuestas a opositores del apartheid, el 
hostigamiento a sindicatos, iglesias y otras organizaciones 
y a particulares participantes en manifestaciones pacíficas 
de protesta o de disentimiento, 

Reafirmando que es más necesario que nunca que la co
munidad internacional aumente la asistencia humanitaria 
y jurídica a las personas perseguidas en virtud de leyes re
presiva" y discriminatorias en Sudáfrica con el fin de ali
viar su situación y apoyar sus esfuerzos, 

Firmemente convencida de que se requieren mayores 
nmtribuciones al Ftlndo Fiduciario y a los organismos vo
luntarios correspondientes para que éstos puedan satisfa
cer las vasta, necesidades de asistencia humanitaria y jurí
dica. 

Hace suyo el mforme del Secretario General sobre el 
Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para Sudáfrica; 

2 Expresu su reconocimiento a los gobiernos, organi-
1.aCiones y particulares que han contribuido al Fondo Fi
duc iario y a los organismos voluntarios que se dedican a 
prestar asistencia humanitaria y jurídica a las victimas del 
apartheid y la discnminación racial; 

' Hace ,m llamamiento para que se hagan contribu-
unnes generosas y de mayor cuantía al Fondo Fiduciario; 

4 . Hace un 1/amumiento también para que se hagan 
l'( )nt nbuc1ones d1ret1 a� a los organismos voluntarios que 
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se dedican a prestar asistencia a las victimas del apartheid 
y la discriminación racial en Sudáfrica: 

5. Encomia al Secretario General y al Comité de Síndi
cos del Fondo Fiduciario por sus persisten tes esfuerzos 
por promover la asistencia humanitaria y jurídica a las 
personas perseguidas en virtud de leyes represivas y discri
minatorias en Sudáfrica y Namihia, así como la asistencia 
a sus familias y a refugiados procedcnles de Sudáfrica. 

K 

63a. sesión plenaria 
22 de novicmhre de / 989 

MEDIDAS INTERNACIONA LES < '( )N(T,R"J A DAS 
PARA LA ELI M I NACIÚN DEI. A l'A R rlfló//) 

La Asamblea General, 

Alarmada por la crítica situación de Sudáfrica causada 
por la política de apartheid y, en part icular, por la prolon
gación del estado de emergencia en todo el pais, 

Convencida de que la crisis en el Afnca meridional tiene 
su origen en la políti,a de apartheid, 

Observando con grave preocupacion que para perpetuar 
el apartheid en Sudáfrica las autoridades de ese país han 
cometido actos de agresión y quchran tamwntos de la paz, 

Reconociendo que la política de bantustamzacion priva a 
la mayoría de los habitantes de su ciudadarna y los con
vierte en extranjeros en su propio país, 

Observando que las presuntas reformas en Sudáfnca tie
nen el efecto de afianzar aún más el sistema de apartheid y 
dividir aún más al pueblo de Sudáfrica, 

Convencida de que sólo la erradicación total del apart
heid y el establecimiento del gobierno de la mayoría sohre 
la base del libre y legítimo ejercicio del sufragio universal 
de los adultos pueden conducir a una solución pacífica y 
duradera en Sudáfrica, 

Con vencida también de que las autoridades de Sudáfrica 
deben iniciar inmediatamente negociaciones de amplia 
base con participación de los auténticos representantes de 
la mayoría de la población de Sudáfrica, con miras al esta
blecimiento de una Sudáfrica lihre, democrática, unida y 
sin distingos de raza, 

Reconociendo la responsabi lidad de las Naciones Unidas 
y de la comunidad internacional de tomar todas las medi
das necesarias para erradicar el apartheid y, en particular, 
la necesidad de ejercer una presión eficaz sobre las autori
dades sudafricanas como medio pacífico de lograr la aholi
ción del apartheid, 

A lentada, en este contexto, por el creciente consenso in
ternacional, evidenciado en la aprobación de la resolu
ción 569 ( 1985) del ConseJO de Seguridad, de 26 de jul io de 
1985, y en el aumento y la ampliación de las medidas na
cionales, regionales e interguhernamentales, 

Considerando que las sanciones constituyen el medio pa
cífico más eficaz de que dispone la comunidad internacio
nal para aumentar la presión sohre Ja., autoridades sudafri
canas, 

Con vencida de la importancia fundamental de la obser
vancia estricta de la resolución 418 ( 1977) del Consejo de 
Segu ridad, de 4 de noviembre de 1977, en que el Consejo 
impuso un embargo de armas obligatorio con tra Sudá
frica, y de la resolución 5 58 ( 1984) del Consejo, de 13 de 
diciembre de 1984, relativa a la importación de armas, 
municiones y vehículos militares producidos en Sudáfrica, 
y de la necesidad de hacer quc e-,os embargos sean plena-

rnenk dectivos de couformidad con la resolución :i9 1  
( 1986 )  del Cons,·_¡o, de  ' 8  de noviemhre de  1986, 

J-:11co111 ia11du las poht1,a-, nacionales de no vender n1 ex
po1 t.i1 ¡id roleo I Sudal 1 1ca, 

( ·011 rnicrandu que e;, 1 11dispensable y urgente tnmar me
d ida.., que garanticen la aplicacion efectiva y escrupulosa 
de esos ,:mhargos mcdi. 111 te la cooperación internacional, 

Oh\,•n•ancfo, a este respecto, los esfuerzos realizados por 
el ( , rupo I nterguhcrnamental encargado de vigilar el ahas
tecm11cnto ) el t ·ansp()J l t' de pet róleo y productos deriva
do" .1 Sudáfrica, 

Ohwrmndo C< •n pruj11 11da preocupación que, mediante 
una ,·, imhinació11 de pre;.iontis militares y económicas y en 
violac1,rn del derecho internacional, las autoridades de Su
dafnca ha11 recurrido a las represalias económicas y a la 
agrc,1on contra !os Estados \ ecinos, así como a su desesta
hi lu a,·1< ,11 .  

A larmada por el detenorn d e  l a  situación de mil lones de 
refugiados, repat ria do, y personas desplazadas en el 
Africa 111endional cau..,ado por esas políticas y medidas, 

{ 'u111 lllera11do que lo;. contactos entre la Sudáfrica del 
apur1he1d y los Estados de primera linea y otros Estados 
vecitrn'-.. necesai io-, por r:.1zm1es geográficas y debidos al 
pa,.ad, , ,_-oJonial y a otn ,,. motivos, 110 dehen ser uti lizados 
por o! ros Estados C(1l1Hl pretext,, para legitimar el sis
tema de apartheid ni para Justificar los intentos de romper 
el aislamiento i11ternac1onal de ese sistema, 

< 'un vencida de que la vxistencia del apartheid seguirá ha
t·tendn 4ue el puehlo oprimido continúe cada vez más su 
resi;.tenc·ia, por todos los medios a su alcance, y que se in
tensifiquen la tirantez :i, el conflicto, lo cual tendrá graves 
cons,xuencias para el A frica meridional y para el mundo, 

( '011vcncida uunbién de que las políticas de colahoración 
con el n;gimen de apar1hcid no fomentan el respeto de las 
legítimas aspiraciones ,k lo, auténticos representantes de 
la gran mayoría del put·hlo sino los actos de represión y de 
agn:sw11 contra los Estados vecinos cometidos por ese ré
gimen, asi com, l su desafío a las Naciones Unidas, 

Rxpresando su pleno apoyo a la aspiración legítima de los 
Estad(1;. y pueblos de Africa y de la Organización de la 
lJ nidad Africana de liberar totalmente al continente afri
cann del colonialismo v del racismo, 

1 ( ondena L'nérg1came11 tc la política de apartheid, que 
priva a la mayoría de la población sudafricana de su digni
dad. s L1s lihertades fundamentales y sus derechos huma
nos. 

2. Condena enérgicamente tambien a las autoridades 
sudafricanas p0r los a;.esinatos, los arrestos arbitrarios en 
masa y la deten,:ión de miembros de organizaciones popu
lares y de otro� particulares que se oponen al sistema de 
apartheid y al e�tado de emergencia, así como por la deten
cion de niüos y por la , 1olencia que se emplea incluso con
tra ello-.: 

. l .  ( ·ondena los actos de agresión abierta y encubierta 
que Sudáfrica ha cometido para desestabilizar a los Esta
do;. vecinos, así como lns dirigidos contra los refugiados de 
Sudafnca; 

4. 1-:xigc qus: las autoridades de Sudáfrica: 
a )  Pongan en libert ad inmediata, incondicional y efec

ti,amente a Nelson Mandela y a todos los demás presos 
políticos y personas detenidas o sometidas a restricciones 
p()J nwtivos pl0líticos; 

h 1  Levante,, inmediatamente el estado de emergencia; 
e )  Deroguen las leyes discriminatorias y eliminen las 

prohibiciones impuest:1s a todas las organizaciones t· indi-
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viduos, así como las medidas rest rictivas y la censura im
puestas a los medios de in formación: 

el) Pongan fin a todos los; JUJCio;.. pnl1 1 1 co•, y c_iecuuones 
polít icas; 

e) Concedan l ibertad de asOL· ianún y plenos derechos 
sindicales a todos los t rabajadores de Sudáfrica; 

.f) I nicien un diálogo polít ico con los d irigentes autén
t icos del grupo mayoritario de la población con miras a la 
erradicación sin demora del upurtheul y al establecimiento 
de un gobierno represen tat ivo: 

g) Desmantelen la estruc t ura de los bantustanes: 

h) Pongan fin inmediatamente a la desestabil izacinn de 
los Estados de primera línea y Estados vecinos; 

S. lnstu al Consejo de Segundad a que est udie sin de
mora la posibilidad de adopt ar ,,;anciones obligatorias efec
t ivas contra Sudáfrica; 

6. lnstu wmhién al Con sejo de Seguridad a que t ome 
las medidas que sean necesarias para la est ricta aplicación 
del embargo de armas obligatorio impuesto mediante su 
resolución 4 1 8  ( 1 977) y del embargo de armas pedido en 
su resolución 558  ( 1 984) y a que en el con texto de las reso
luciones pert inentes, vele por que se ponga fin a la coope
ración mil i tar y nuclear con Sudáfrica y a la importación 
de equ ipo o suministros mi l i tare, de Sudáfrica·, 

7. Huce un llamamiento a t odos los Estados que aún 
no lo hayan hecho, hasta lanto el Consejo de Seguridad 
imponga sanciones obligatonas, para que estud ien la posi
bilidad de adoptar medidas legislati vas nacionales u otra, 
medidas apropiadas con el fin de ejercer mas presión .,obre 
el régimen de upurthcid de Sudáfrica. entre ellas: 

u) No hacer nuevas inversiones en Sudáfrica ni  c< 1ncc
der nuevos préstamos financiero� a c'se país; 

b) Poner fin totalmen te a la promoción y el  apoyo del 
comercio con Sudáfrica; 

e) Prohibir la venta de krugerrand y de todas la� de
más monedas acuñadas en Sudáfrica; 

el) Poner término a toda forma de cooperación mil i tar, 
pol icial y de los servicios de inteligencia con las autorida
des de Sudáfri ca, en particular la venta de computadoras y 
equipo conexo; 

e) Poner fin .1 toda colabnraci cH 1  nuclear con Sudá
frica; 

.f) Poner fin a la exportación y venta a Sudáfrica de pe
t róleo y productos derivados del pct róleo; 

g) Otras medidas en las ,:sferas económica :i, n111 1crcial; 

8. Reconoce la acuciante necesidad, actual y potencial. 
de los Estados vecinos de Sudáfrica de recibir asistencia 
económica, como complemento v no como sustituto de las 
sanciones cont ra Sudáfrica. y han: un l lamamiento a todos 
los Estados, organizaóonc, e inst i tuc iones para que 

u) Presten mayor asistencia a los Estados de primera 
l ínea y a la Conferencia de Coordinación del Desarrollo 
del Africa Meridional a fin de aumentar la solidez de su 
economía y su independencia respecto de Sudáfrica; 

b) Presten mayor a�istencia humanitaria, jurídica, 
educacional y de otra índole a las victimas del apurtheid, a 
los movimientos de l iberación reconocidos por la Organ i 
zación de la  Unidad Africana y a t odos los  que  luchan c:on
t ra el upurtheid y por el establecimiento en Sudáfrica de 
una sociedad democrát ica en qw: 11 1) haya distingo� de 
raza; 

9 . Huce un llamum ienlo a h ,dus los gobiernos y orga
nizaciones para que tomen medidas apropiadas para poner 
fin a toda relació11 académica, cultural, científica y depor
t iva que sirva de apoyo al njgirncn de upanheid de Sudá-

frica, as1 cnmo a Inda relación con part iculares, institucio
m·, y ot ro� orga11 1  ,mos que apoyen el upartheid o se basen 
l'fl e l :  

1 0. Encomiu a los Estados que han adoptado ya volun
tariamente medidas cont ra el régimen de upurthcid de Su
tütfrica de c:onforn,idad con la resolución 43/50 K,  de 5 de 
diciembre Je 1 98 8 .  e invi ta a los que no lo hayan hecho to
davía a que sigan el cJernplo de esos Estados; 

l 1 . Reajirmu la legit imidad de la lucha del pueblo 
oprimido de Sudafrica por la erradicación del upurthdd y 
por el cstablecim1cnto de una sociedad democrática sin 
distingos de raza ,:n que todos los pueblos, i ndependicntt'
Illentc de su raza, .·olor o credo, disfruten de las l ibertades 
ru1 1damen 1 a lcs y l<1s derechos humanos; 

1 2 . Rinde ho111c11ajc y expresa su soliduridud a las orga-
11 1 1.aciones y parri,·11lares que luchan cont ra el upurtheid y 
por una sociedad democrática sin distingos de raza de con
formidad nm los principios de la Declaración Universal 
de Derech,)s Humanos 1 00; 

1 3 . Pide al Secretario General que le in forme en su 
c·uadragésimo quinto período de sesiones sobre la aplica
CH'n de la presem ,· resolución . 

L 

63u. sesión plenuriu 
22 de noviemhre de ! 989 

-\ POYO \ LA LABOR DE LA COMISIÓN 
l'O"ITRA F 1 .4 f'4R THEID EN LOS DEPORTES 

Lu Asumbleu G,· 11eru l. 

Recordundo sus resoluciones relativas al boicoteo del 
apurtheid en los deportes y ,  en particular, su resolución 
J 2/ 1 05 M, de 14 di.' d ic iembre de 1 977, en la  que aprobó la 
Declaración I nternacional contra el Apurtheid en los De
portes, y su resol ución 40/64 G, de 10 de diciembre de 
1 985 ,  cuyo anexo •:ontiene la Convención Internacional 
cont ra el Apurthe,d en los Deportes, 

1-lubiendo exum111ado el informe de la Comisión contra 
el Apurtheid en los Dcportes9 1  y las partes correspondien-
1 es del informe del Comité Especial con t ra el Apurtheid86, 

1 .  Toma nota del informe de la Comisión contra el 
Apartheid , :n los Deportes; 

2 .  Exhor1u a los Estados que han firmado l a  Conven
,.-ion Internacional c:ontra el Apurtheid en los Deportes a 
que la ratifiquen e i nsta también a los demás Estados a que 
se adh ieran a ella lo antes posible; 

3. Encomiu a los gobiernos, las organizaciones y los 
deport istas que han actuado de conformidad con el Regis
ter of Sport� Contac/s with South Africu con vistas a lograr 
el aislamiento total del upurtheid en los deportes; 

4. Pide al Comi té  Especial contra el Apurtheid que siga 
publicando el f< ,,11iw:r <Jf' Sports Contucts with South 
,tfí·icu: 

� Ex hurta a las organizaciones y federaciones i nterna-
c ionales de deportes que aún no hayan expulsado a Sudá
frica o suspendido �u afiliación a que lo hagan sin di lacio
ne�: 

1 1
·)()  Rc .... o iuc1n1 1  :.?. 1 '  \ ( I I P  
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6. Pide al Secretario General que preste a la Comisión 
contra el Apartheid en los Deportes toda la ayuda que ne
cesite. 

63a. sesión plenaria 
22 de noviembre de 1 989 

44/40. La situación en el Oriente Medio 

A 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el tema t itulado "La situación en 
el Oriente Medio", 

Reafirmando sus resoluciones 36/226 A y B, de 1 7  de di
ciembre de 1 98 1 ,  ES-9/ 1 ,  de 5 de febrero de 1 982, 37/ 1 23 
F, de 20 de diciembre de 1 982, 38/58 A a E, de 1 3  de di
ciembre de 1 983, 38/ 1 80 A a D, de 19 de diciembre de 
1 983, 39/1 46 A a C, de 1 4 de diciembre de 1 984, 40/ 1 68 A 
a C, de 1 6  de diciembre de 1 985 ,  4 1 / 1 62 A a C, de 4 de di
ciembre de 1 986, 42/209 A a D, de 1 1  de diciembre de 
1 987, y 43/54 A a C, de 6 de diciembre de 1988, 

Recordando las resoluciones del Consejo de Seguridad 
425 ( 1 978), de I 9 de marzo de I 978, 497 ( 1 9 8 1  ), de 1 7  de 
diciembre de 1 98 1 ,  508 ( 1 982), de 5 de junio de 1 982, 509 
( 1 982), de 6 de junio de 1 982, 5 1 1 ( 1 982), de 1 8  de junio de 
1 982, 5 1 2  ( 1982), de 1 9  de junio de 1 982, 5 1 3  ( 1 982), de 4 
de julio de 1 982, 5 1 5  ( 1 982), de 29 de julio de 1 982, 
5 16 ( 1 982), de 1 º de agosto de 1982, S 1 7  ( 1 982), de 4 de 
agosto de 1 982, 5 1 8  ( 1 982), de 12 de agosto de 1 982 ,  S 19 
( 1 982), de 1 7  de agosto de 1 982, 520 ( 1 982), de 17 de sep
tiembre de 1 982, 5 2 1  ( 1 982), de 1 9  de septiembre de 1 982, y 
555 ( 1984), de 1 2  de octubre de 1 984, y otras resoluciones 
pertinentes, 

Tomando nota de los informes del Secretario General de 
27 de octubre de 1 989 1 0 1 , 1 6  de noviembre de 1989 102 y 22 
de noviembre de 1 989 103 _ 

Reafirmando que es preciso continuar apoyando colecti
vamente las decisiones aprobadas por la 1 2a. Conferencia 
Arabe en la Cumbre, celebrada en Fez, Marruecos, el 25 
de noviembre de 198 1 y del 6 al 9 de septiembre de 
1 982 104, que fueron confirmadas por conferencias árabes 
en la cumbre más recientes, incluida la Conferencia Arabe 
Extraordinaria en la Cumbre celebr.:.da en Casablanca, 
Marruecos, del 23 al 26 de mayo de 1 989, y en las que rea
firmaron sus resoluciones anteriores relativas a la cuestión 
de Palestina y su apoyo a la Organización de Liberación de 
Palestina como única representante legítima del pueblo 
palestino y consideraron que la convocación de una Con
ferencia Internacional de Paz sobre el Oriente Medio con 
los auspicios de las Naciones Unidas, de conformidad con 
lo dispuesto en la resolución 38/58 C y en otras resolucio
nes pertinentes de la Asamblea General relativas a la cues
tión de Palestina, contribuiría al fomento de la paz en 
la región, 

Acogiendo complacida todas las gestiones conducentes a 
la realización de los derechos inalienables del pueblo pa
lestino mediante la consecución de una paz amplia, justa ) 

101  A/44/690 y Add. l .  
102 A/44/73 1 -S/20968; véase Documentm Oficiales del Consejo de 

Seguridad, cuadragésimo cuarto año. Suplemento de octuhre, noviembre y 
diciembre de 1 989, documento S/20968. 

l0.1 A/44/737-S/2097 L véase Documentos Oficiales del Consejo de 
Seguridad, cuadragésimo cuarto aiio. Suplemento de octubre. noviembre _v 
diciembre de 1 989, documento S/2097 1 .  

l 04  Véase A/37/696-S/ l 55 l 0, anexo. Para el lexto impreso, ••:ase 
Documento., Oficiales del Con"'lº de Segundad. rrigé.\/lno ,Jprimu u1io. 
Suplemento de octubre, noviembre _I' dicit·mhre de 1 9/12, document" 
S/ 1 55 1 0, anexo. 

duradera en el Oriente Medio, de conformidad con las re
soluciones de las Naciones Unidas relativas a la cuestión 
de Palestina y a la situación en el Oriente Medio, 

Acogiendo complacida el apoyo que ha recibido en el 
mundo entero la justa causa del pueblo palestino y de los 
demás países árabes en su lucha contra la agresión y la 
ocupación israelíes con el fin de lograr una paz amplia, 
justa y duradera en el Oriente Medio y el pleno ejercicio 
por el pueblo palestino de sus derechos nacionales inalie
nables, de conformidad con anteriores resoluciones de la 
Asamblea General relativas a la cuestión de Palestina y a 
la situación en el Oriente Medio, 

Profundamenre preocupada por el hecho de que el terri
torio palestino ocupado desde 1 967, i ncluida Jerusalén, y 
los demás territorios árabes ocupados sigan bajo ocupa
ción israelí, de que no se hayan aplicado las resoluciones 
pertinentes de las Naciones U nidas y de que se sigan ne
gando al pueblo palestino la devolución de sus tierras y el 
ejercicio de sus derechos nacionales inalienables de con
formidad con el derecho internacional, tal como se ha rea
firmado en las resoluciones de las Naciones Unidas, 

Reafirmando la aplicabilidad del Convenio de Ginebra 
relativo a la protección de personas civiles en tiempo de 
guerra, de 12 de agosto de 1 9492, al territorio palestino 
ocupado desde 1967, incluida Jerusalén, y a los demás te
rritorios árabes ocupados, 

Reafirmando también todas las resoluciones pertinentes 
de las Naciones Unidas en que se estipula que la adquisi
ción de territorios por la fuerza es inadmisible con arreglo 
a la Carta de las Naciones Unidas y a los principios del de
recho internacional y que Israel debe retirarse incondicio
nalmente del territorio palestino ocupado desde 1 967, in
cluida Jerusakn, y de los demás territorios árabes 
ncupados, 

Reafirmando además la necesidad imperiosa de instau
rar en la región una paz amplia, justa y duradera, basada 
en el pleno respeto de la Carta y de los principios del dere
cho mternacio11al ,  

Profundamente preocupada también por el hecho de que 
Israel persiste en su política de intensificación y amplia
ción del conflicto en la región, que entraña una nueva 
transgresión de los principios del derecho internacional y 
pone en peligro la pa1 y la seguridad internacionales, 

Destacando una vez más la gran importancia que reviste 
el factor tiempo en los intentos de lograr una paz amplia, 
justa y duradera en el Oriente Medio, 

l .  Reafirma su convicción de que la cuestión de Pales
tina es el elemento central del conflicto del Oriente Medio 
y de que no se podrá lograr una paz amplia, justa y dura
dera en la región sin el pleno ejercicio por el pueblo pales
t ino de sus derechos nacionales inalienables y el retiro in
mediato, incondicional y total de Israel del territorio 
palestino ocupado desde 1 967, incluida Jerusalén, y de los 
demás territorios árabes ocupados; 

2.  Reafirma que no se podrá lograr un arreglo justo y 
amplio de la sit uación en el Oriente Medio sin la participa
ción en pie de igualdad de todas las partes en el conflicto, 
incluida la Organización de Liberación de Palestina, re
presentante del pueblo palestino; 

3. Declara una vez más que la paz en el Oriente Medio 
es indivisible y debe basarse en una solución amplia, justa 
y duradera del problema del Oriente Medio con los auspi
cios de las Naciones Unidas y sobre la base de las resolu
ciones pertinentes de las Naciones U nidas, que garantice 
el retiro completo e incondicional de Israel del territorio 
palesti no ocupado desde 196 7, incluida Jerusalén, y de los 
demás territorios árabes ocupados, y que permita al pue-




